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DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA CUARTA DE DECISIÓN CIVIL 

MAGISTRADA PONENTE: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

“Al servicio de la justicia 

y de la paz social” 

 

S - 77 

Procedimiento: Verbal 

Demandantes: Felipe Andrés Alzate Aguilar 

Demandados: Miguel Angel Alzate Garay y otros. 

Radicado Único Nacional: 05001 31 03 006 2017 00687 03 

Procedencia: Juzgado Sexto Civil del Circuito de Oralidad de Medellín 

Decisión: Revoca sentencia apelada, niega pretensiones, compulsa copias 

 

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Cuestión: Se resuelve el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada en contra de la sentencia proferida el 19 de noviembre de 2021, 

por el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Oralidad de Medellín. 

 

Temas: nulidad absoluta, legitimación en la causa, simulación, lesión enorme, 

carga de la prueba. 

 

Procedente del Juzgado Sexto Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, por 

virtud de la apelación interpuesta por la parte demandada frente a la 

sentencia proferida el 19 de noviembre de 2021, ha llegado a esta Corporación 

el proceso verbal promovido por Felipe Andrés Alzate Aguilar en contra de 

Miguel Ángel Alzate Garay y María Patricia, Luz Bibiana y Mónica Cecilia del 

Socorro Alzate Aguilar1, a través del cual se pretende: 

 
1 Aunque la demanda inicial mente también se dirigió en contra de Gladys Adriana, David Fernando, 

Juan Bayron, Luis Miguel de Jesús y Sandra Marcela Alzate Aguilar y los herederos indeterminados 
de Inés Aguilar de Alzate, mediante sentencia anticipada proferida el 28 de noviembre de 2018 el 
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“Primera principal: se declare que la compraventa contenida en la 

escritura pública nro. 2192 del 10 de diciembre de 2007 de la Notaría 

22 de Medellín, donde obró Miguel Ángel Alzate Garay como vendedor 

y María Patricia Alzate Aguilar como compradora, fue relativamente 

simulada por no existir ánimo de vender ni comprar, respectivamente, 

si no de donar y de recibir a título de donación. 

 

Primera consecuencial a la primera principal: se declare que el acto real 

que se pretendió llevar a cabo, esto es la donación, está viciada de 

nulidad absoluta por no haber aportado la prueba fehaciente del valor 

comercial del inmueble al momento de la donación, y por no haber 

surtido el acto previo de insinuación. 

 

Segunda consecuencial a la primera principal: se declare que la 

donataria debe restituir en forma inmediata el inmueble. 

 

Subsidiaria a la primera principal: se declare que en la compraventa 

contenida en la escritura pública nro. 2192 del 10 de diciembre de 2007 

de la Notaría 22 de Medellín, donde obró Miguel Ángel Alzate Garay 

como vendedor y María Patricia Alzate Aguilar como compradora, se 

presentó el vicio de lesión enorme por haberse vendido el bien por 

menos de la mitad del justo precio al tiempo del contrato, y en 

consecuencia la compradora debe i) completar el justo precio 

debidamente indexado, o ii) aceptar la rescisión y restituir el bien, en 

ambos casos dentro del término perentorio que fije el señor Juez. 

 

Segunda principal: se declare que la compraventa contenida en la 

escritura pública nro. 2299 del 9 de noviembre de 2016 de la Notaría 

5ª de Medellín, donde obró Miguel Ángel Alzate Garay como vendedor 

y Luz Bibiana Alzate Aguilar como compradora, fue relativamente 

simulada por no existir ánimo de vender ni comprar, respectivamente, 

si no de donar y de recibir a título de donación. 

 

 
juzgado de origen declaró la falta de legitimación en la causa por pasiva a su respecto, determinación 

que fue confirmada por esta Sala en sentencia del 12 de noviembre de 2019. Por tanto, en esta 
providencia no se hará mención alguna a los demandados excluidos.  
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Primera consecuencial a la segunda principal: se declare que el acto 

real que se pretendió llevar a cabo, esto es la donación, está viciada de 

nulidad absoluta por no haber aportado la prueba fehaciente del valor 

comercial del inmueble al momento de la donación, y por no haber 

surtido el acto previo de insinuación. 

 

Segunda consecuencial a la segunda principal: se declare que la 

donataria debe restituir en forma inmediata el inmueble. 

 

Subsidiaria a la segunda principal: se declare que en la compraventa 

contenida en la escritura pública nro. 2299 del 9 de noviembre de 2016 

de la Notaría 5ª de Medellín, donde obró Miguel Ángel Alzate Garay 

como vendedor y Luz Bibiana Alzate Aguilar como compradora, se 

presentó el vicio de lesión enorme por haberse vendido el bien por 

menos de la mitad del justo precio al tiempo del contrato, y en 

consecuencia la compradora debe i) completar el justo precio 

debidamente indexado, o ii) aceptar la rescisión y restituir el bien, en 

ambos casos dentro del término perentorio que fije el señor Juez. 

 

Tercera principal: se declare que la compraventa contenida en la 

escritura pública nro. 3442 del 16 de septiembre de 2016 de la Notaría 

20 de Medellín, donde obró Miguel Ángel Alzate Garay como vendedor 

y Mónica del Socorro Alzate Aguilar como compradora, fue 

relativamente simulada por no existir ánimo de vender ni comprar, 

respectivamente, si no de donar y de recibir a título de donación. 

 

Primera consecuencial a la tercera principal: se declare que el acto real 

que se pretendió llevar a cabo, esto es la donación, está viciada de 

nulidad absoluta por no haber aportado la prueba fehaciente del valor 

comercial del inmueble al momento de la donación, y por no haber 

surtido el acto previo de insinuación. 

 

Segunda consecuencial a la tercera principal: se declare que la 

donataria debe restituir en forma inmediata el inmueble. 

 

Subsidiaria a la tercera principal: se declare que en la compraventa 

contenida en la escritura pública nro. 3442 del 16 de septiembre de 



4 
 

2016 de la Notaría 20 de Medellín, donde obró Miguel Ángel Alzate 

Garay como vendedor y Mónica del Socorro Alzate Aguilar como 

compradora, se presentó el vicio de lesión enorme por haberse vendido 

el bien por menos de la mitad del justo precio al tiempo del contrato, y 

en consecuencia la compradora debe i) completar el justo precio 

debidamente indexado, o ii) aceptar la rescisión y restituir el bien, en 

ambos casos dentro del término perentorio que fije el señor Juez. (sic 

fls 96-97 pdf 01)  

 

Todo lo antedicho, con fundamento en hechos que así se compendian: 

 

Que los señores Miguel Ángel Alzate Garay e Inés Aguilar de Alzate, padres 

de todas las personas involucradas en el presente litigio, contrajeron 

matrimonio por el rito católico el 28 de marzo de 1958 en la parroquia Nuestra 

Señora del Perpetuo Socorro de esta ciudad, por lo cual se formó una sociedad 

conyugal que no ha sido liquidada a pesar de que la señora Inés falleció el 26 

de mayo de 2017. 

 

Que el señor Miguel Ángel Alzate Garay a través de diferentes actos jurídicos 

supuestamente vendió algunos bienes adquiridos en vigencia de la sociedad 

conyugal que tenía con la señora Inés Aguilar de Alzatee, a saber: 

 

- mediante escritura pública número 2192 del 10 de diciembre de 2007 

de la Notaría 22 de Medellín, “dijo vender” a María Patricia Alzate Aguilar 

el bien identificado con M.I. 020-61336 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Rionegro, previamente adquirido por el señor 

Alzate Garay el 22 de febrero de 1977. En ese negocio se pactó un 

precio de $39.000.000. 

 

- mediante escritura pública número 2299 del 9 de noviembre de 2016 

de la Notaría 5ª de Medellín “dijo vender” a Luz Bibiana Alzate Aguilar 

el bien identificado con M.I. 001-128880 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, previamente adquirido por 

el señor Alzate Garay el 28 de abril de 1971. En ese negocio se pactó 

un precio de $286.470.000. 
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- mediante escritura pública número 3442 del 16 de septiembre de 2016 

de la Notaría 20 de Medellín “dijo vender” a Mónica Cecilia del Socorro 

Alzate Aguilar el bien identificado con M.I. 020-41908 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Rionegro, previamente adquirido 

por el señor Alzate Garay el 30 de abril de 1977. En ese negocio se 

pactó un precio de $38.691.000. 

 

Que ninguno de esos “negocios de compraventa” existió porque no hubo 

interés de traditar el dominio y tampoco de recibirlo al título que en ellos se 

afirma, puesto que una operación real implicaría el pago de un precio y 

realmente con todos esos contratos se trató de encubrir una donación. 

 

Que las circunstancias indiciarias para fundamentar la pretensión de 

simulación son las siguientes: 

 

- los actos escriturarios nunca fueron comentados ni dados a conocer a 

algunos de los hijos, pese a la importancia que tenían 

 

- nunca se tuvo conocimiento de que el supuesto vendedor recibiera las 

sumas de dinero pactadas como precio, ni se conocen otras inversiones 

del señor Alzate Garay 

 

- en épocas previas al fallecimiento de Inés Aguilar de Alzate el 

demandante “pudo constatar que no estaban cubiertas en debida forma 

las necesidades básicas del señor Miguel Ángel Garay, en cuento (sic) 

a buena alimentación y buen vestuario” (fl. 94 pdf 01) 

 

- hace aproximadamente 6 años (antes de la presentación de la 

demanda), el señor Miguel Ángel le donó al demandante $25.000.000 

para solucionar un problema puntual, ante lo cual el señor Juan Bayron 

Alzate Aguilar comentó que “ya había quedado lista su herencia, 

situación que fue tomada sin prevenciones por el demandante como 

una mera jovialidad, pero que fue transformada en realidad mediante 

la despatrimonialización citada en estos hechos” (ibídem) 

 

Que si se tratara de verdaderas compraventas, en todo caso todas ellas fueron 

realizadas por un precio inferior a la mitad del que justamente tenían los 
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inmuebles para el momento del contrato, concurriendo así para este caso 

lesión enorme. 

 

Que el demandante como hijo legítimo de Inés Alzate de Aguilar obra en virtud 

“del derecho de acción que de ella hereda, para recomponer el haber de la 

sociedad conyugal disuelta el día 26 de mayo de 2017 por el fallecimiento de 

aquella, mediante la restitución efectiva de los bienes o masa partible de 

gananciales” (ibídem) 

 

Que no se ha iniciado trámite sucesoral alguno por la muerte de la señora 

Inés Alzate de Aguilar. 

 

RÉPLICA 

 

La demanda fue admitida por auto fechado 17 de enero de 2018 (fl 101 pdf 

01), y notificados los sujetos que integran la parte demandada procedieron a 

contestarla de la siguiente manera:  

 

- Mónica del Socorro y Luz Bibiana Alzate Aguilar (fls 45 y siguientes 

pdf 02). Comenzaron aceptando que en efecto sus padres habían contraído 

matrimonio en la fecha afirmada en la demanda, pero sobre la sociedad 

conyugal manifestó “no les consta a las Sras. Alzate… puesto que no tienen 

parte en el vínculo matrimonial del Sr. Alzate Garay y la Sra. Aguilar de Alzate”, 

última sobre cuya fecha de fallecimiento coincidieron con el actor. 

 

Con respecto a los contratos cuestionados, aseguraron que era cierta su 

existencia y la calificación de compraventa realizada por ambas partes, pero 

negaron que se tratara de una donación “encubierta” porque como 

compradoras pagaron la totalidad del precio. Además, reprocharon los actos 

indiciarios narrados en la demanda, porque nada les constaba sobre la 

supuesta falta de información a “algunos hijos”, como también resaltaron que 

el señor Alzate Garay no tenía ninguna obligación de explicar su voluntad, y 

mucho menos de realizar otras inversiones con el dinero recibido como 

producto de la venta de sus bienes. 

 

Agregaron que el comportamiento del demandante desde el punto de vista 

ecónimo “y desde otros más que no vienen a cuento… dista mucho de ser 
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modélico y, más bien, se aproxima del pródigo. Sabido esto ¿tendría algún 

motivo razonable el Sr. Alzate Garay para consultarle o, acaso, comunicarle 

sus determinaciones patrimoniales a su hijo, el demandante?” (sic fl. 48 pdf 

02). También, afirmaron que ha sido su “inmadurez financiera” la que lo ha 

llevado a inmiscuirse en ciertos “problemas puntuales” que a la postre 

solucionaba con ayuda de su padre, muy a pesar de los cual al verlo 

supuestamente “con sus necesidades básicas desatendidas”, en la demanda 

no explica siquiera un hecho que hubiera llevado a cabo para socorrerlo en 

cumplimiento de su obligación como hijo. 

 

Con base en todo lo anterior, propuso la que denominó “excepción” de 

“prescripción de la acción recisoria”. 

 

- Miguel Ángel Alzate Garay (fls. 59 y siguientes pdf 02). 

 

Contestó la demanda a través del mismo apoderado judicial nombrado por las 

dos demandadas a cuya contestación acaba de hacer referencia la Sala. Por 

ende, coincidió con el demandante únicamente en que los atacados son 

negocios de compraventa, pero no aparentes o simulados porque en efecto 

tenía intención de vender sus bienes y a cambio recibió el precio pactado. 

 

Propuso, también, la misma “excepción” denominada “prescripción de la 

acción recisoria”.  

 

- María Patricia Alzate Aguilar se notificó de la demanda, pero el Juez no 

tuvo en cuenta su contestación mediante auto del 25 de mayo de 2018 (fl 101 

pdf 02), debidamente ejecutoriado. 

 

SENTENCIA IMPUGNADA 

 

Trabada la relación procesal, se dictó sentencia en la que se resolvió lo 

siguiente: 

 

“Primero: No se accede a las pretensiones principales y subsidiarias de 

la demanda por las razones enunciadas en las consideraciones de esta 

sentencia. 
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Segundo: No se accede a las excepciones de fondo esgrimidas por las 

codemandadas y el codemandado compareciente por los motivos 

explicados en los razonamientos de este fallo.  

 

Tercero: Se declara DE OFICIO la nulidad absoluta de los contratos de 

compraventa de los inmuebles celebrados por los señores Miguel Ángel 

Alzate Garay y por las señoras María Patricia, Luz Bibiana y Mónica Cecilia 

del Socorro Alzate Aguilar, en algunos de estos contratos con la señora 

María Patricia actuando a nombre del señor Miguel Ángel y en otro de 

los casos la señora Mónica actuando a nombre de Luz Bibiana, por las 

razones enunciadas en la parte considerativa de esta providencia y que 

están contenidas dichas compraventas –que se anulan-, en las escrituras 

públicas números 2192 de diciembre 10 de 2007 de la Notaría 22 de 

Medellín, número 3442 de septiembre 16 de 2016 de la notaría 20 de 

Medellín y 2299 de la Notaría 5 de Medellín del 9 de noviembre de 2016.  

 

Cuarto: Como consecuencia de esa declaratoria oficiosa de nulidad 

absoluta de esos convenios y de las circunstancias referidas en la parte 

considerativa de esta providencia, no se dispone restituciones mutuas 

derivadas de esa declaratoria de nulidad a cargo o en favor de las partes 

intervinientes, dado que no se acreditan las mismas por las 

circunstancias o razones antes enunciadas.  

 

Quinto: Para la devolución jurídica de la condición de propietario de los 

inmuebles en cabeza del señor Miguel Ángel Alzate Garay, que fueron 

objeto de declaratoria de nulidad, conforme lo antes expresado, se 

oficiará a las notarías 5 20 y 22 de la ciudad de Medellín para que se 

haga la cancelación de las escrituras y las anotaciones correspondientes, 

de conformidad con la ley.  

 

Sexto: Igualmente se oficiará a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín –zona sur- y a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Rionegro Antioquia, con destino a los folios de 

matrícula inmobiliaria 001 128880 de la Oficina de Registro de Medellín 

y a los folios 020 41908; 020 41909 y 020 61330 de la Oficina de 

Rionegro, para que se haga la anotación de cancelación de las escrituras 

de compraventa que se anulan y la titularidad de los bienes regrese al 
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patrimonio de Miguel Ángel Alzate Garay en condición jurídica. 

Igualmente se oficiará a dichas oficinas para que se cancele la inscripción 

de la demanda sobre dichos bienes que había sido decretada dentro de 

este litigio y que se haga la cancelación de dicha medida con 

posterioridad a la cancelación de las escrituras antes referidas  

 

Séptimo: No habrá lugar a definir aspectos sobre frutos naturales o 

civiles derivados de la declaratoria de nulidad absoluta de los contratos 

de compraventas antes referidos porque la parte demandante desistió 

expresamente de dichas pretensiones dentro del curso de este proceso.  

 

Octavo: En virtud de que no prosperan las pretensiones de la parte 

demandante ni las excepciones de la parte demandada no hay lugar a 

imponer condena en costas a cargo de las partes intervinientes en este 

proceso, igualmente no hay lugar hacer fijación de agencias en derecho 

en este litigio que harían parte de las costas que no se imponen.” (sic) 

 

Para decidir de la manera como lo hizo, la a-quo partió realizando un 

inusualmente extenso recuento de los hechos y las pretensiones, así como de 

la oposición, dicho lo cual afirmó que se encontraban reunidos los 

presupuestos procesales. 

 

Continuó afirmando que un tercero puede demandar en simulación, pues en 

algunos casos tiene un interés jurídico sustancial, como el que tiene el 

demandante en este caso y a él gracias está legitimado. Por tanto, aseguró 

que la situación de fondo ha de definirse cuando se haga el análisis probatorio. 

 

Precisado lo anterior, se planteó como problema jurídico el consistente en 

determinar los que llamó “objetos jurídicos a decidir”: i) posible existencia, 

validez y vigencia de las compraventas; ii) dependiendo de la prueba, hay 

lugar o no a la subsidiaria declaración de lesión enorme; iii) definir sobre las 

consecuencias que se deriven de mantener la vigencia de los negocios o de 

la declaratoria de la pretensión principal o la subsidiaria (sic sentencia). 

 

Para resolver esos problemas realizó algunas consideraciones sobre “las 

normas que podrían ser aplicables a este caso”, y que sirven para luego hacer 

la valoración probatoria y arribar a ciertas conclusiones sobre la prosperidad 
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o no de las pretensiones. Hizo referencia entonces a lo preceptuado en los 

artículos 1494, 1485, 1501 y 1502 del Código Civil, para referirse a la 

capacidad, consentimiento, objeto y causa lícitos y formalidades legales de 

los contratos; los artículos 1602, 1603, 1504 y 1505, 1508 y 1510 con base 

en los cuales afirmó que los contratos deben “realizarse de buena fe y 

cumplirse”, porque son ley para las partes; sobre el contrato de compraventa 

citó los artículos 1849, 1851 y 1857 del mismo Código, que estimó aplicables 

porque no hay en el proceso personas de derecho comercial. Citó también lo 

preceptuado en los artículos 1618,1546, 1767, 1443, 1946, 1781, 1782, 1788 

y 1820  para hablar sobre la interpretación de los contratos, la simulación, la 

donación y la sociedad conyugal en punto a la que citó también la ley 28 de 

1932. 

 

Además, asegurando que debían observarse las reglas de los artículos 82, 89, 

93, 97, 98, 99, 191, 194, 196 y 197 del C.G.P, descendió al caso concreto 

haciendo una primera mención sobre los medios de prueba de carácter 

documental, es decir, las 3 escrituras públicas que contienen los negocios 

atacados en los que encontró como denominador común que las ventas 

tuvieron precios cercanos a los avalúos catastrales. 

 

Prosiguió con el análisis de los interrogatorios de las partes, tarea en la que 

comenzó diciendo que el demandante sólo se había enterado de los negocios 

después de realizados, al paso que denunció que su objetivo fue sacar los 

bienes del patrimonio de sus padres, porque las compradoras no pagaron 

nada. Empero, el Juez resaltó que las demandadas, por el contrario, 

insistieron en que si bien se plasmó en cada escritura que el precio había sido 

pagado de contado, eso en realidad no sucedió porque lo pactado con sus 

padres fue que los bienes se irían pagando de “manera continua o a plazos”, 

en la forma en que cada una pudiera pagar, lo que en todo caso se cumplió, 

salvo por Luz Bibiana que afirmó todavía estar abonando a la deuda. Luego, 

para el Juez esa es una confesión de que las condiciones del precio son 

distintas frente a lo pactado en la escritura. 

 

Ahora bien, dijo el a-quo, pago del precio no existe prueba documental que 

“reafirme las afirmaciones” (sic) de las demandadas, al punto que se les 

preguntó sobre si existen documentos y dijeron que sí, pero que no fueron 

aportados por falta de experiencia y tampoco sabían que el proceso iba a 
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llegar hasta una audiencia. Advirtió a partir de ese razonamiento que esas no 

son excusas “sostenibles jurídicamente”, habida cuenta que debía acreditarse 

el pago del precio, en cuanto a lo que alguna de ellas en su interrogatorio dijo 

haberle consignado el dinero directamente a María Patricia, con lo que “no 

queda claro si esos documentos acreditaban el pago del precio o más bien 

dineros que las demandadas estaban girando desde el exterior, porque 

aceptaron que desde allí enviaban dineros para la manutención de sus padres” 

(sic), tal y como declaró la testigo Sandra Alzate Aguilar. 

 

Se adentró seguidamente en lo relativo al valor real de los bienes inmuebles 

objeto de los negocios cuestionados. Allí recordó que la parte demandante 

había aportado una “prueba pericial” documento suscrito por el señor Dairo 

Giraldo Escobar, para quien los inmuebles valían para el año 2021 lo siguiente: 

Lotes 1 y 2 en Rionegro un valor aproximado de $2.308.000.000, Lote 

Chachafruto aproximadamente $3.960.000.5000 y la “Casa Floresta” 

$1.347.825.000. Sin embargo, lo que debía acreditarse era el valor de los 

bienes para el momento de su negociación, al respecto de lo cual se aportó 

un índice de valor histórico que para la parte demandada no podía tenerse en 

cuenta, debido a que el perito manifestó no haberlo realizado él directamente. 

Entonces, aseguró el Juzgador, cuando ese documento fue aportado, se 

anexó otro documento de valores históricos como si fuera parte del experticio, 

pero se observa que ni siquiera está firmado por el señor Dairo, y teniendo 

en cuenta las reglas legales no puede valorarse un medio de convicción 

introducido al proceso de manera irregular. 

 

Se refirió de inmediato a lo que llamó “manifestaciones de los testigos”, y 

primero a la declaración de Sandra Aguilar, quien a su juicio “dijo varias cosas” 

resaltables: 1. ella no tuvo conocimiento de los negocios, se enteró después 

de realizados; 2. no estuvo de acuerdo ni conforme, pero no se necesita 

consentimiento de terceros para contratar (añadió el Juez); 3. cree que sus 

hermanos tampoco habrían tenido conocimiento y tampoco estaban de 

acuerdo. 4. cuestiona el hecho de que su madre hubiera consentido; 5. las 

condiciones económicas de sus padres para la época de los negocios, 

“implicaban que su padre no tenía necesidad de vender bienes”; 6. el señor 

Miguel Ángel tenía una empresa de “actividades aseguradoras”; 7. su madre 

quería el “Rancho o el Aeropuerto” fuera una finca de cultivos y reuniones 

familiares. 
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Dicho esto se embarcó en una extensa consideración sobre las “condiciones 

de salud del señor Miguel Ángel”, dado que para la fecha de la primera venta 

estaba bien física y mentalmente, pero para 2011 algunos dicen que tenía 

afectaciones y otros dicen que no, lo mismo que para 2016, aunque todos 

coincidieron en que por lo menos físicamente sí estaba disminuido, y comenzó 

a presentar problemas mentales en algún momento después de 2016, pero 

todos los declarantes aseguraron que para 2018 ya sí estaba seriamente 

limitado física y mentalmente. También resaltó que algunos dijeron que el 

señor Miguel Ángel tenía necesidades económicas y otros, en cambio, 

afirmaron lo contrario y alegaron que fue el demandante el que lo llevó a 

diferentes “quiebras ”. 

 

Manifestó el a-quo que “de todos los medios de prueba” encontraba las 

siguientes circunstancias: 1. existe múltiple jurisprudencia con relación a la 

validez de los contratos, casación civil del 12 agosto de 1933, noviembre 6 de 

1968, julio 23 de 1969, 12 de diciembre de 2013 (M.P. Ariel Salazar), SC3864 

de 2015, SC837 de 2019, 3365 de 2020, 7274 de 2015, 2582 de 2020 y SC 

41232 de 2016. Muy importante hacer referencia a los parámetros de la 

sentencia 46667 de 2021 (M.P. Hilda González Neira), porque allí se explica 

que la simulación puede ser pedida por todo sujeto que se estime perjudicado, 

quien puede hacer la reclamación para efectos del esclarecimiento de la 

verdad, en pro de lo cual debe acreditar diferentes “parámetros” a través de 

inferencias indiciarias, a saber: desavenencias en el precio de la negociación 

indicativa de concierto simulatorio; diferente al concepto denominado reserva 

mental, la cual ocurre cuando una de las partes oculta a la otra que tiene un 

propósito diferente, pero no trasciende más allá de su fuero interno (sic 

sentencia). 

 

Sin embargo, retrocedió en su razonamiento para aclarar que primero debe 

analizarse la existencia y validez de los contratos, en especial lo que llamó 

capacidad jurídica, según la cual en principio las partes tendrían capacidad 

“en la escritura de 2007, pero en las dos celebradas en 2016 Miguel Ángel 

actúo por medio de apoderada, María Patricia, quien se presume que tenía 

capacidad para ser apoderada, pero no está claro si para esa época (2016) el 

poderdante estaba en capacidad para emitir consentimiento, porque 

posiblemente ya tenía afectaciones de su capacidad mental, dado que las 

certificaciones médicas aportadas al proceso hablan de afectaciones desde 
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2011 y, por tanto, el Despacho de primera instancia estimó que el señor 

Miguel Ángel tendría incapacidad cognitiva, lo que dedujo con base en que 

“por estructura indiciaria así son las cosas cuando alguien tiene pérdidas de 

memoria para presente y pasado”. Es que supuestamente el consentimiento 

provenía del señor Miguel Ángel y de la señora Inés, pero esta última pudo 

incidir en el consentimiento del primero, máxime que cuando se celebraron 

los negocios ya el vendedor “no estaba bien de salud”. 

 

Además, recordó que Sandra, la testigo, da a entender que el señor Miguel 

Ángel tenía un patrimonio suficiente para solventar su manutención, lo cual 

incide en las causas o motivos que habían tenido esas negociaciones, a lo cual 

debe aunarse todo lo relativo al precio en lo que hay situaciones “seriamente 

cuestionables”, cuales son: 1. el precio pactado fue cercano al avalúo catastral 

y en las escrituras se dijo que se había pagado en efectivo, pero las demandas 

hablaron de un pago por cuotas o instalamentos, de manera libre y autónoma 

y con base en su capacidad de pago. 2. no dijeron cómo hicieron esos pagos; 

3. una de las demandadas expresó que trabajó fuera del país y no es claro el 

pacto del precio y la capacidad económica de las compradoras. 4. tampoco 

obra prueba documental que corrobore el pago del precio. 

 

De Todas esas circunstancia extractó el siguiente juicio: “no hubo concierto 

simulatorio para ocultar o esconder bienes” de cara a evitar que otros 

miembros tuvieran acceso a los mismos, y agregó que para la época de las 

negociaciones la señora Inés de Alzate estaba viva “y cuando se está casado 

hay libre administración de los bienes”, ante lo cual precisó también que, 

eventualmente, los bienes serían de la sociedad conyugal conformada entre 

Miguel e Inés, pero esta murió 2017 con posterioridad a la celebración de los 

negocios aquí cuestionados. Luego, según el Juez, lo que se quiso en este 

caso fue mantener los bienes en el patrimonio de alguno de los miembros de 

la familia, para proteger al señor Miguel Ángel, “lo cual contraría la causa 

como elemento de los negocios jurídicos, que no debe ser otra que la 

transferencia del dominio a cambio de un precio” y “si una parte no tiene 

propósito de transferir el dominio la causa se ve afectada … e incide el 

consentimiento” (sic sentencia) 

 

Así pues, a juicio de la primera instancia se presentan afectaciones por 

capacidad del señor Miguel Ángel en cuanto a su consentimiento y sobre su 
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propósito y causa, también se afecta el objeto en lo que atañe al precio, 

porque no se probó un propósito real y cierto de pagarlo. Igualmente, aseguró 

el Juez, la falta de precio daría lugar a una donación, respecto a la cual 

también entendió que habría falta de capacidad para consentir y la necesidad 

de una insinuación porque todos los bienes tenían valor mayor a 50 SMLMV 

del respectivo año. 

 

De modo que, según el Funcionario, los negocios jurídicos atacados están 

afectados no por simulación, sino en su existencia y validez, por capacidad, 

consentimiento, objeto y causa (artículo 1740 Código Civil), situación que 

obliga a declarar la nulidad de manera oficiosa, muy a pesar de lo cual 

extrañamente dijo que “las compraventas no cumplen con los requisitos de 

existencia y validez, como tampoco podría darse validez a las supuestas 

donaciones que hay de fondo” (sic). No obstante, indicó que no había lugar a 

resolver sobre restituciones mutuas, porque los bienes siempre los ha tenido 

el vendedor. 

 

Finalmente, aclaró que ante la declaratoria de nulidad absoluta, no hay lugar 

a acoger ninguna de las pretensiones o excepciones. 

 

IMPUGNACIÓN 

  

Inconforme con la decisión la parte demandada se alzó en su contra, 

alegando como reparos concretos los que pasan a individualizarse (en 

audiencia y dentro de los tres días siguientes por escrito). 

 

PRIMERO: “en cuanto a la excepción de falta de legitimidad en la causa por 

parte del demandante (sic)”, pues el Juez estimó que no había lugar a 

declararla porque no había sido propuesta, asumiendo así una posición 

“contraria a la ley”, habida cuenta que esa “excepción” debe ser resuelta 

incluso de oficio, según lo dispuesto en el artículo 282 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: “validez de los contratos de compraventa”, en lo cual el 

apoderado dijo que debían precisarse los siguientes puntos: i) consentimiento 

del señor Miguel Ángel fue perfectamente válido porque él mismo lo expresó 

cuando ni siquiera estaba declarado como incapaz; ii) “en otras compraventas 

esa declaración de voluntad fue expresada por la apoderada del señor Miguel 
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Ángel. No hay que tener en cuenta el estado de salud del poderdante, sino la 

vigencia del poder” (sic); iii) sí debe declararse de oficio la falta de “interés o 

legitimidad”; iv) “convenir un precio es asunto que corresponde al resorte del 

consentimiento de las partes”, si se pagaron o no esos precios es asunto que 

no tiene nada que ver con la validez del contrato, “sino con el cumplimiento 

o no cumplimiento de las obligaciones”. 

 

Por escrito agregó lo siguiente: 

 

“(L)os contratos de compraventa involucrados en este litigio son 

perfectamente válidos y reales, a la luz de los artículos 1740, 1741 y 

concordantes del CC, porque fue lícito el objeto de los mismos; porque 

se perfeccionaron mediante escrituras públicas, es decir con los 

requisitos que la ley prescribe para su valor. Además tanto el vendedor 

como las compradoras eran personas capaces al momento de 

celebrarlos. En efecto el Señor Miguel Angel Alzate Garay, era persona 

capaz tanto cuando otorgó personalmente la escritura de la 

compraventa realizada en el año 2007. Y además en el momento de 

perfeccionar las dos compraventas realizadas en el año 2016, cuando 

tenía plena vigencia el poder que el mismo señor ALZATE GARAY, con 

plena capacidad había otorgado a su apoderada general MARIA 

PATRICIA ALZATE AGUILAR” (sic escrito reparos) 

 

DE LA SUSTENTACIÓN EN ESTA INSTANCIA (DECRETO 806 DE 2020) 

 

El recurso de apelación fue admitido mediante auto fechado el 18 de enero 

de 2022 (notificados por estados del día 20 de ese mes). El 26 de enero del 

año que corre la parte apelante presentó memorial de sustentación, con el 

cual no se acompañó constancia de haber agotado el trámite previsto en el 

parágrafo del artículo 9º del decreto 806 de 2020, por lo que de la 

sustentación se fijó el traslado secretarial de que trata el artículo 110 del 

Código General del Proceso, el cual fue publicado en la página web de la Rama 

Judicial2 

 

En el mentado memorial, básicamente, reiteró los argumentos que utilizó para 

 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8277348/97137210/TRASLADOS+SECRETARIAL+02-
02.pdf/1c77439a-f59c-4d21-9d62-daa7e8017376 
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introducir los reparos concretos en contra de la sentencia de primer grado, 

agregando que con “base en una motivación insustancial, oscura e inútilmente 

extensa, el Juez de primera instancia erróneamente consideró que de oficio 

podía y debía declarar la nulidad absoluta de las compraventas involucradas 

en este proceso”, desconociendo que 

 

“tales contratos son perfectamente reales, válidos y eficaces y que, de 

todos modos no pueden ser impugnados por el demandante pues ( 

como se ha insistido ) no está legitimado para tal efecto ya que además 

carece de interés legítimo para ello pues no fue parte en esas 

negociaciones ni heredó derecho alguno para impugnarlos por parte de 

su señora madre. No está legitimado en la presente causa para obtener 

sentencia alguna que acoja favorablemente sus pretensiones. Reitero 

que la señora INES AGUILAR DE ALZATE no intervino como parte en 

los contratos aquellos; que fueron perfeccionados válida y eficazmente 

por el señor MIGUEL ANGEL ALZATE GARAY esposo de la mencionada 

con base en el artículo 1 de la Ley 28 de 1932, según el cual durante el 

matrimonio, cualquiera de los cónyuges tiene la libre administración 

tanto de los bienes que le pertenezcan al momento de celebrarse el 

matrimonio o que hubiere aportado a él, como de los demás que por 

cualquier causa hubiere adquirido o adquiera, sin que interese para el 

efecto la intervención o aprobación del otro” (sic escrito sustentación). 

 

Citó además las que llamó sentencias “del 22 de octubre y 20 de mayo de 

1952 y otras”, para concluir que 

 

“(E)l poder excepcional que al Juez le otorga el artículo 2 de la Ley 50 

de 1936 para declarar de oficio la nulidad absoluta no es irrestricto o 

ilimitado, sino que por el contrario esta condicionado por la 

concurrencia de tres circunstancias: 1. Que la Nulidad aparezca de 

manifiesto en el acto o contrato, es decir, que a la vez que el 

instrumento pruebe la celebración del acto o contrato, muestre o ponga 

de bulto por si solo los elementos que configuran el vicio determinante 

de la Nulidad Absoluta; 2. Que el acto o contrato haya sido invocado en 

el litigio como fuente de derechos u obligaciones para las partes y 3. 

Que al pleito concurran en calidad de partes, las personas que 

intervinieron en la celebración de aquél o sus causahabientes, en 
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guarda del principio general que enseña que la declaración de Nulidad 

de un acto o contrato en su totalidad no puede pronunciarse sino con 

audiencia de todos los que lo celebraron  

 

(…) 

 

“El interés que debe existir en quien alega la nulidad no puede ser de 

mera contingencia de sufrir un perjuicio, sino que debe producirse en u 

n perjuicio actual y no eventual” (sic escrito sustentación). 

 

Por su parte, el no apelante se pronunció solicitando que la sentencia de 

primera instancia fuera confirmada, alegando que  

 

“(E)ntiende esta parte que la nulidad decretada acertadamente por el 

fallador, no lo fue “de oficio”. No puede perderse de vista que los actos 

demandados son las “compraventas” y que sobre estas se dijo desde la 

misma demanda que: 

 

-No existieron 

-No hubo interés de traditar 

-No hubo interés de recibir (el dominio) 

-No hubo operación económica alguna 

En otras palabras, lo que se planteó es que los “negocio jurídicos” 

juzgados no tenía ni objeto ni 

causa.” 

 

Además, citó la sentencia SC-2468 del 29 de junio de 2018 (M.P. Ariel Salazar 

Ramírez) para concluir que 

 

“Así pues, se resalta por la Corte la imperatividad de las normas que 

involucran el orden público, que fueron precisamente las aquí vulneradas 

por quienes se dijeron comprador y vendedor. Una vez recaudados los 

elementos de juicio a través de la práctica de pruebas y su posterior 

análisis, resultó evidente para el señor Juez que el contrato celebrado 

era nulo. Se insiste, no se trata de que del texto del documento físico se 

desprenda la nulidad, viéndolo aisladamente de cualquier otro elemento. 
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Pero si lo anterior no fuera suficiente para soportar la postura de la 

sentencia, y se pensare que ha querido sobrepasar los linderos del pleito 

planteado, valga recordar que el numeral 5º del artículo 42 C.G.P señala 

como deber del juzgador interpretar la demanda de manera que permita 

definir el fondo del asunto; fondo que aquí no es otro que desentrañar 

la verdad para encontrar si hubo o no hubo negocio jurídico de 

compraventa y aplicar las consecuencias que corresponden. 

 

Si es que se estimare que hubo una interpretación de la demanda, debe 

decirse que ella respetó la contradicción, pues estuvieron presentes 

quienes debían defenderse, y claro, la congruencia, como se dijo al inicio, 

pues el escrito introductorio manifestó expresamente frente a los actos 

de compraventa, que en ninguno de ellos existió negocio real”. (sic 

escrito pronunciamiento sobre apelación) 

 

Finalmente, solicitó “tener en cuenta para los efectos de ley, que la señora 

MARIA PATRICIA ALZATE AGUILAR no dio contestación a la demanda, por lo 

que se habrán de presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de 

confesión contenidos en aquella” 

 

PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

¿está legitimado en la causa y tienes interés para obrar el demandante 

con respecto a los negocios cuestionados?  

 

Superado lo anterior, deberá la Sala determinar si en efecto 

 

¿erró el Juez al decretar la nulidad absoluta de los contratos 

cuestionados? 

 

¿son, por el contrario, negocios simulados o afectados por lesión 

enorme? 

 

Superado el trámite correspondiente al recurso, corre la oportunidad de 

resolver y a ello se procede con base en las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 
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1. De la legitimación en la causa y el interés para obrar materia de 

simulación y lesión enorme. 

 

1.1. Consultada la doctrina sobre el tema, puede afirmarse que la legitimación 

en la causa se vincula con la titularidad de una relación jurídica y material que 

pretende ser discutida dentro del proceso. Autorizada doctrina ha dicho que 

aquella3 

 

“no se refiere a la capacidad general ni a la procesal, y tampoco a la 

facultad de ejecutar válidamente ciertos actos durante el juicio; es algo 

diferente del principio de la demanda y del principio del contradictorio; 

es presupuesto de la pretensión para la sentencia de fondo; determina 

quiénes deben o pueden demandar y a quién se debe o se puede 

demandar; es personal y subjetivo; no se adquiere por cesión; debe 

existir en el momento de la litis contestatio, sin que importe que se 

altere posteriormente; sin ella no puede existir sentencia de fondo ni 

cosa juzgada. Podemos entonces concluir en qué consiste realmente y 

cuál es el criterio para distinguirla. 

 

(..) Se trata de las condiciones o cualidades subjetivas, que otorgan la 

facultad jurídica de pretender determinadas declaraciones judiciales con 

fines concretos, mediante una sentencia de fondo o mérito, o para 

controvertirlas” 

 

Ese presupuesto material, entonces, implica averiguar “tres cosas: cuándo el 

demandante tiene derecho a que se decida sobre sus pretensiones; cuándo 

el demandado es la persona frente a la cual debe decidirse, y, si ellos son las 

únicas personas que deben estar presentes en el proceso…las partes pueden 

estar legitimadas para la causa, tengan o no el derecho a la obligación 

sustancial” 4 

 

 
3 Devis Echandía, Hernando. Nociones generales del derecho procesal civil. Madrid: Editorial Aguilar. 
1966. pp.-299-300 
4 Quintero, Beatriz – Prieto, Eugenio. Teoría General del Proceso. Bogotá D.C: Temis S.A. tercera 

edición. 2000.p. 374. comentando a Devis Echandía Hernando. Compendio de Derecho Procesal, t. 1 
6ª ed., Bogotá D.C: edit. ABC. 1978. 
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Y es así, porque ''nadie puede, en nombre propio, pretender o ser demandado 

a contradecir en proceso, resistir a una pretensión, sino por una relación, de 

la cual se atribuya o se le atribuya a él la subjetividad activa o pasiva'' (p. 371 

ibídem) 

 

Adicionalmente, de forma decantada la Sala Civil de la Corte Suprema de 

Justicia ha sostenido que la legitimación siempre debe ser concedida por 

norma específica. Al respecto, de forma concreta se ha venido sosteniendo 

que 

 

“su ausencia no constituye impedimento para resolver de fondo la litis, 

sino motivo para decidirla adversamente, pues ello es lo que se aviene 

cuando quien reclama un derecho no es su titular o cuando lo aduce 

ante quien no es el llamado a contradecirlo, pronunciamiento ese que, 

por ende, no solo tiene que ser desestimatorio sino con fuerza de cosa 

juzgada material para que ponga punto final al debate, distinto de un 

fallo inhibitorio carente de sentido lógico por cuanto tras apartarse de 

la validez del proceso siendo este formalmente puro, conduce a la 

inconveniente práctica de que quien no es titular del derecho insista en 

reclamarlo o para que siéndolo en la realidad lo aduzca nuevamente 

frente a quien no es el llamado a responder” 

 

Concretando su criterio sobre el punto, la Corte hizo la siguiente exposición:  

 

''(S)egún concepto de Chiovenda, acogido por la Corte, la legitimatio ad 

causam consiste en la identidad de la persona del actor con la 

persona a la cual la ley concede la acción (legitimación activa) y la 

identidad de la persona del demandado con la persona contra la cual 

es concedida la acción (legitimación pasiva)'' (Instituciones de Derecho 

Procesal Civil, I, 185) (Negrillas propias)5 

 

1.2. El interés para obrar, por su parte, como presupuesto para la sentencia 

de fondo que es, se concreta en la “la utilidad o el perjuicio jurídico, 

 
5 Sentencia de Casación Civil del 14 de agosto de 1995. Expediente No. 4268. M.P. Nicolás Bechara 
Simancas. Reiterada en Sentencia de Casación Civil del 12 de junio de 2001. Expediente No. 6050. 

M.P. Carlos Ignacio Jaramillo Jaramillo; Sentencia de Casación Civil del 14 de octubre de 2010. 

Expediente exp. 2001-00855-01. M.P. William Namén Vargas; Sentencia de Casación Civil del 13 de 
octubre de 2011. Expediente 11001-3103-032-2002-00083-01. M.P. William Namén Vargas 



21 
 

moral o económico que para el demandante y el demandado puedan 

representar las peticiones incoadas en la demanda y la consiguiente decisión 

que sobre ellas se adopte en la sentencia6. La Corte ha explicado el concepto 

enseñando que 

 

“(E)se interés debe ser: (i) subjetivo, pues está relacionado con la 

calidad de un sujeto determinado, es decir, quien tiene el móvil para 

demandar la tutela jurisdiccional de sus derechos; (ii) serio, lo que 

supone realizar «un juicio de utilidad, a fin de examinar si al acceder el 

juez a las declaraciones pedidas se otorga un beneficio material o moral 

al demandante, o un perjuicio material o moral al demandado»7, a lo 

que se añade que esa seriedad la da su pertenencia a la esfera jurídica 

protegida por el ordenamiento (no la cuantía del reclamo); (iii) 

concreto, de modo que exista en cada evento determinado, y respecto 

de una relación jurídica específica; y (iv) actual, es decir, que subsista 

para el momento de concretarse la relación jurídica procesal”8 

 

1.3. Legitimación e interés en materia simulatoria. Aunque por regla 

general los remedios contractuales sólo pueden ser emprendidos por los 

contratantes, son innumerables los casos en los que terceros ajenos al 

negocio jurídico sufren perjuicio por su celebración, por lo cual la Sala Civil de 

nuestra Corporación de cierre ha sostenido pacíficamente que “se encuentran 

legitimados para el ejercicio de la acción de simulación de un contrato: (i) en 

forma ordinaria, las partes y sus causahabientes, y (ii) extraordinariamente, 

los terceros, cuando acrediten interés para obrar, esto es, cuando la situación 

anómala les irrogue una afectación subjetiva, seria, concreta y actual”9. Esa 

postura es una reiteración de la sostenida en la sentencia SC16669-201610, 

sumamente importante en tanto de manera excelsa explica que 

 

“(E)n la acción de prevalencia se ha reconocido legitimación por activa 

a “todo aquel que tenga un interés jurídico, protegido por la ley, en que 

prevalezca el acto oculto sobre lo declarado por las partes en el acto 

ostensible”, precisando que el interés en el litigio -en el sentido que se 

 
6 DEVIS, Hernando. Tratado de derecho procesal civil. Tomo III. Ed. Temis, Bogotá. 1961, p. 447.  
7 DEVIS, Hernando. Teoría general del proceso. Ed. Universidad, Buenos Aires. 1997, p. 246. 
8Sentencia de Casación Civil del 28 de septiembre de 2020. Radicado 73001-31-03-006-2011-00139-

01. M.P. Luis Alonso Rico Puerta. 
9 Ibídem 
10 18 de noviembre de 2016. Radicado 11001-31-03-027-2005-00668-01. M.P. Ariel Salazar Ramírez 
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dejó expresado- “puede existir lo mismo en las partes que en los 

terceros extraños al acto, de donde se sigue que tanto aquéllas como 

éstos están capacitados para ejercitar la acción…” (CSJ SC, 27 Jul. 2000, 

Rad. 6238). 

 

En materia contractual, no puede afirmarse que el asunto de la 

legitimación ad causam está regido por la aplicación con carácter 

absoluto del principio de relatividad de los contratos, cuya esencia se 

consigna en el conocido aforismo romano “res inter allios acta tertio 

neque nocet neque prodest”; de hecho, tanto la doctrina como la 

jurisprudencia reconocen que “en los alrededores del contrato hay 

personas que ciertamente no fueron sus celebrantes, pero a quienes no 

les es indiferente la suerte final del mismo” (CSJ SC, 28 Jul 2005, Rad. 

1999-00449-01), de modo que su incumplimiento, los vicios en su 

formación, el ocultamiento de la voluntad real de los contratantes y el 

desequilibrio en su contenido prestacional alcanza y afecta 

patrimonialmente a sujetos diferentes de los contratantes.” 

 

1.4. El caso de la lesión enorme. Aunque tradicionalmente, con 

fundamento en el principio de la relatividad de los contratos, se ha entendido 

que la “acción” de rescisión por lesión enorme (artículo 1947 del C.C) radica 

en cabeza de quienes fungieron como partes del contrato de compraventa, 

de modo que son ellos los legitimados para su ejercicio. Se trata entonces  del 

vendedor y el comprador, los cuales, a términos del artículo 1849 ibídem no 

son otros, en su orden, que quien se obliga a dar la cosa y quien se obliga a 

pagarla en dinero. 

 

Sin embargo, modernos pronunciamientos jurisprudenciales de la cuestión 

puntualizan que 

 

“(H)a existido un mal entendimiento del aludido principio -explicó la 

jurisprudencia- «todo por echarse al olvido que en los alrededores del 

contrato hay personas que ciertamente no fueron sus celebrantes, pero 

a quienes no les es indiferente la suerte final del mismo. Dicho de otro 

modo,  no sólo el patrimonio de los contratantes padece por la ejecución 

o inejecución del negocio jurídico; también otros patrimonios,  de 

algunos terceros,  están llamados a soportar las consecuencias de 
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semejante comportamiento contractual» (CSJ SC, 28 Jul 2005, Rad. 

1999-00449-01)”11. 

 

Esa regla se explica porque en la periferia del contrato se ubican terceros “a 

los cuales el incumplimiento, los vicios en su formación, el ocultamiento de la 

voluntad real de los contratantes y el desequilibrio en su contenido 

prestacional los alcanza y afecta patrimonialmente” (ibídem). Por tanto, la 

relatividad de los contratos impide que estos sean cuestionados por los 

terceros absolutos, como quiera que los relativos en efecto ostentan interés 

en la medida que son todos aquellos que se hallan “jurídicamente vinculado 

(s) a una de las partes principales o a la pretensión que se debate, y que por 

ello pueda resultar afectado por la sentencia que llegue a proferirse. A éste 

se le denomina tercero interesado, y por razón de su interés jurídico la ley le 

brinda los medios de intervenir en el proceso para hacerlo parte”.12 

 

A partir de ello, concluyó la Corte que 

 

“(D)entro de esa categoría están los «cesionarios, o los herederos o 

causahabientes a título universal o singular» y también los deudores 

solidarios o de obligación con objeto indivisible, los coherederos, los 

comuneros, los titulares de derechos reales principales cuando la 

propiedad se halla desmembrada, el cónyuge respecto a bienes 

sociales, el adquirente de cosa litigiosa, o el propietario del bien gravado 

con garantía real.”13 

 

2. De la simulación – relativa y absoluta - 

 

La simulación, figura de elaboración jurisprudencial a partir de la 

interpretación del artículo 1766 del C.C., puede revestir las modalidades de 

absoluta o relativa, según que no hayan querido en verdad las partes celebrar 

ningún negocio jurídico y, en consecuencia, no pase este de ser una mera 

apariencia sin contenido real, o que hayan celebrado uno diferente a la 

declaración ostensible.  

 
11 Sentencia de Casación Civil del 8 de febrero de 2016. Radicado 54001-31-03-003-2008-00064-01. 

M.P. Ariel Salazar Ramírez, reiterada en Sentencia de Casación Civil del 15 de diciembre de 2021. 
Radicado 11001-31-99-002-2016-00315-01. M.P. Hilda González Neira. 
12 MORALES MOLINA, Hernando. Curso de Derecho Procesal Civil. Parte General. 8ª ed. Bogotá: 

Editorial ABC, 1983. p. 239. 
13 Ibídem. 
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Ahora, cada tipo de simulación exige la prueba de las circunstancias que le 

son propias según su contenido de verdad negocial. No obstante, la Corte 

Constitucional, citando al profesor De La Morandiere, ha considerado como 

presupuestos axiológicos comunes a ambos tipos de la simulación tres 

requisitos: 

 

“Primero. Las partes deben estar de acuerdo sobre el contrato que ellas 

celebran en realidad: la simulación debe distinguirse del dolo por el cual 

uno de los contratantes busca perjudicar al otro, “ella debe distinguirse 

también de la convención ficticia presentada como real cuando las 

sedicentes partes no han concluido ningún acuerdo o no han entendido 

hacer nacer entre ellas obligación alguna”. Segundo. El acto secreto 

debe ser contemporáneo del acto aparente. La simulación debe ser 

distinguida del acto posterior que revoca o modifica un acto anterior 

realmente convenido. Tercero. El acto modificatorio es secreto: su 

existencia no debe ser revelada por el acto aparente, así la declaración 

de encargo, por la que una persona declara hacer una oferta por cuenta 

de otro sin dar a conocer inmediatamente el nombre de esta última, no 

contiene una verdadera simulación”14.  

 

Por otro lado,  si bien es cierto que en los procesos de simulación la prueba  

indiciaria es la más socorrida, porque normalmente se cuidan los fingidos 

contratantes de dejar prueba directa de su concierto simulatorio, no lo es 

menos que también en estos casos la sentencia favorable a las pretensiones 

solo puede descansar sobre la certeza de los referidos hechos, que a su vez, 

se apoya en la plena prueba de los mismos así esté constituida por un 

conjunto de indicios graves, concordantes y convergentes (art. 242 del 

C.G.P.).  

 

Lo anterior es común tanto a la simulación absoluta como a la relativa. Así 

entonces, aunque el concilio simulatorio es presupuesto axiológico de ambas 

pretensiones, se diferencia en los supuestos fácticos según se trate de una u 

otra. Si se demanda la relativa, este consiste en demostrar que los 

contratantes acordaron aparentar la celebración de un negocio, pero oculta y 

 
14 Corte Constitucional. Sentencia C-071 de 2004. M.P. Álvaro Tafur Galvis. 
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realmente celebraron otro, como, por ejemplo, cuando aparentemente dicen 

compraventa, pero en realidad quisieron y celebraron una donación. 

 

Sobre la prueba particular de la simulación la Corte Suprema de Justicia en 

sentencia del 8 de mayo de 2001 con ponencia del H. Magistrado José 

Fernando Ramírez Gómez15, señaló: 

 

“(E)n consideración al sigilo que ampara la celebración de los actos 

simulados, la prueba de indicios se propone como la más conducente y 

eficaz para la correspondiente demostración, especialmente cuando no 

se cuenta con prueba documental. 

 

En relación con la prueba indiciaria, la doctrina particular (nacional y 

extranjera), y la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, además 

de reconocer su grado de importancia en este campo, han venido 

elaborando un detallado catálogo de hechos indicadores de la simulación, 

entre los cuales se destacan el parentesco, la amistad íntima de los 

contratantes, la falta de capacidad económica de los compradores, la 

falta de necesidad de enajenar o gravar, la documentación sospechosa, 

la ignorancia del cómplice, la falta de contradocumento, el ocultamiento 

del negocio, el no pago del precio, la ausencia de movimientos bancarios, 

el pago en dinero efectivo, la no entrega de la cosa, la continuidad en la 

posesión y explotación por el vendedor, etc” (subraya fuera de texto) 

 

Finalmente, en cuanto a la elección que el demandante debe hacer en el libelo 

sobre una u otra modalidad, ha precisado la Sala Civil de la Corte que 

 

“(S)i se tiene en cuenta  que existen dos especies de simulación, una 

absoluta que se refiere a que en la realidad nunca existió la intención 

de las partes de celebrar ningún acto o contrato, y otra relativa en 

donde se encubre bajo un ropaje diferente el verdadero acto que los 

agentes de la simulación ajustaron mediante otras condiciones que 

quedan ocultas, le corresponde al demandante precisar la clase  

de simulación a que acude, dado que sus efectos son enteramente 

distintos, pues si se trata de la simulación absoluta lo que se persigue 

 
15 Referencia: Expediente No. 5692 
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es la declaración de que jamás se celebró el contrato ni ningún otro, o 

sea que no hay ningún vínculo jurídico que ate a las partes; mientras 

que si se demanda la simulación relativa, la acción se encamina a 

establecer el genuino modo  del negocio efectivamente querido por las 

partes”16  

 

CASO CONCRETO PRIMER REPARO 

 

En este punto cuestionan los apelantes que el Juez hubiera decretado la nulidad 

de los negocios, desconociendo que el demandante no cuenta con lo que 

llamaron “legitimidad e interés” para demandar los negocios jurídicos objeto de 

las pretensiones. Concretamente, los recurrentes alegan con respecto a la 

legitimación en la causa que “el Juez estimó que no había lugar a declararla 

porque no había sido propuesta, asumiendo así una posición contraria a la 

ley, habida cuenta que esa excepción debe ser resuelta incluso de oficio, 

según lo dispuesto en el artículo 282 del C.G.P”. 

 

Pues bien, basta con escuchar atentamente la sentencia apelada para concluir 

que el Juez en ningún momento aseguró que la razón para estimar acreditada 

la legitimación y el interés del demandante consistía en que los demandados 

no cuestionaron esos temas por vía de excepción, ni más faltaba. Todo lo 

contrario, el Juez explicó de manera suficiente por qué a su juicio el 

demandante sí está legitimado y tiene interés para acusar los negocios 

jurídicos ora de simulación, ya de lesión enorme. 

 

Es más, el Juez expuso nuevamente las razones en que fundó su decisión 

sobre legitimación e interés del demandante incluso después de que el 

apoderado demandado presentó los reparos concretos en contra de la 

sentencia, en un comportamiento poco ortodoxo del a-quo  en el que 

“defendió” nuevamente su decisión en contra de los embates de los 

recurrentes, como una especie de “réplica”, cuando en realidad sólo le 

correspondía pronunciarse sobre la concesión del recurso de apelación. 

 

No obstante lo anterior, el profesional que representa los intereses de los 

demandados naturalmente insistió en su recurrencia y con ello dejó en 

 
16 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia del 11 de julio de 2000. M.P. Silvio 
Fernando Trejos Bueno 
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evidencia que su postura verdaderamente no ataca ninguna conclusión de la 

sentencia. En otras palabras, el argumento central del cuestionamiento radica 

en que el Juez no abordó el tema de la legitimación y el interés del 

demandante, porque los demandados no propusieron la discusión por medio 

de una excepción particular, cuando la decisión del a-quo fue otra y en todo 

caso adecuadamente fundada en la jurisprudencia que gobierna la materia, 

ampliamente citada en la regla de derecho ofrecida por la Sala en líneas 

anteriores. 

 

De modo que no puede la Sala resolver sobre esa arista del reparo, simple y 

llanamente porque los argumentos de que se valen los apelantes parten de 

que el Juez supuestamente no resolvió sobre determinado punto, a lo cual 

debe responder la Sala que sí lo hizo y cosa diferente es que lo hiciera con 

base en motivos jurídicamente correctos, sobre lo que versa lo restante del 

reproche en tanto que los apelantes manifiestan que el actor no tiene 

“legitimidad o interés” para cuestionar (en simulación o lesión enorme) los 

negocios jurídicos objeto de las pretensiones. 

 

De ahí en más los recurrentes no ofrecen siquiera una razón para fundar su 

postura, es decir, simplemente alegan que el Juez se equivocó al tener por 

acreditada la legitimación y el interés del demandante, pero no explican por 

qué o cuál es el criterio que debe imponerse. Por ello, y con base en las 

razones suficientemente explicadas en el primer punto de las consideraciones, 

la Sala estima que no hay lugar a introducir variante alguna en la decisión 

recurrida en este preciso punto, porque el demandante afirma actuar como 

hijo de la señora Inés Alzate de Aguilar, cónyuge fallecida del señor Miguel 

Ángel Alzate Garay, y “en virtud del derecho de acción que de ella hereda, 

para recomponer el haber de la sociedad conyugal disuelta el día 26 de mayo 

de 2017 por el fallecimiento de aquella, mediante la restitución efectiva de los 

bienes a la masa partible de gananciales” (sic hecho décimo de la demanda, 

fl. 94 pdf 01). 

 

La base de su legitimación, ser hijo de la cónyuge fallecida de quien funge 

como vendedor en los negocios atacados, la prueba con el respectivo registro 

civil de nacimiento que obra a folio 85 del pdf 01. Por ende, está claro que el 

demandante tiene legitimación y también interés porque los contratos de 

compraventa que acusa de simulación o, en su defecto, de lesión enorme 
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algún perjuicio han causado a la masa partible dejada por su fallecida madre, 

según entiende él, claro está. 

 

De suerte que el demandante en efecto está facultado para cuestionar los 

negocios de compraventa realizados entre su padre y sus hermanos, pues 

incluso lo hace alegando que con ellos se estarían sustrayendo bienes a cuya 

liquidación, según su criterio, tenía derecho su madre fallecida. Cosa diferente 

es, por tanto, que las pretensiones salgan o no adelante porque eso depende 

de la acreditación de sus elementos axiológicos, más no de la legitimación o 

el interés como presupuestos para la sentencia de fondo que son. 

 

CASO CONRETO SEGUNDO REPARO 

 

1. De la nulidad absoluta decretada por el a-quo 

 

En el presente reparo los apelantes reprochan que el Juez hubiera decretado 

la nulidad absoluta de los negocios cuestionados, desconociendo que i) el 

consentimiento del señor Miguel Ángel fue perfectamente válido porque él 

mismo lo expresó “cuando ni siquiera estaba declarado como incapaz” ii) “en 

otras compraventas esa declaración de voluntad fue expresada por la 

apoderada del señor Miguel Ángel. No hay que tener en cuenta el estado de 

salud del poderdante, sino la vigencia del poder” (sic); iii) sí debe declararse 

de oficio la falta de “interés o legitimidad” (lo cual ya fue resuelto por la Sala 

en el primer reparo); iv) “convenir un precio es asunto que corresponde al 

resorte del consentimiento de las partes”, si se pagaron o no esos precios es 

asunto que no tiene nada que ver con la validez del contrato, “sino con el 

cumplimiento o no cumplimiento de las obligaciones”. 

 

Además, alegan los apelantes que se desconoció la jurisprudencia que regla 

la facultad para decretar la nulidad absoluta de los contratos, para lo cual 

citaron las sentencias “del 22 de octubre y 20 de mayo de 1952 y otras”, para 

concluir que 

 

“(E)l poder excepcional que al Juez le otorga el artículo 2 de la Ley 50 

de 1936 para declarar de oficio la nulidad absoluta no es irrestricto o 

ilimitado, sino que por el contrario esta condicionado por la 

concurrencia de tres circunstancias: 1. Que la Nulidad aparezca de 
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manifiesto en el acto o contrato, es decir, que a la vez que el 

instrumento pruebe la celebración del acto o contrato, muestre o ponga 

de bulto por si solo los elementos que configuran el vicio determinante 

de la Nulidad Absoluta; 2. Que el acto o contrato haya sido invocado en 

el litigio como fuente de derechos u obligaciones para las partes y 3. 

Que al pleito concurran en calidad de partes, las personas que 

intervinieron en la celebración de aquél o sus causahabientes, en 

guarda del principio general que enseña que la declaración de Nulidad 

de un acto o contrato en su totalidad no puede pronunciarse sino con 

audiencia de todos los que lo celebraron  

 

(…) 

 

“El interés que debe existir en quien alega la nulidad no puede ser de 

mera contingencia de sufrir un perjuicio, sino que debe producirse en 

un perjuicio actual y no eventual” (sic escrito sustentación). 

 

Comprendida entonces la dimensión del reparo, la Sala debe comenzar su 

análisis precisando que asiste toda razón al recurrente en cuanto a que el Juez 

erró al decretar la nulidad absoluta de los contratos de compraventa atacados, 

puesto que en su abigarrada e innecesariamente extensa providencia tuvo por 

probada, sin estarlo, la falta de capacidad para contratar del vendedor, 

incurrió en error de derecho al analizar la causa como elemento del contrato 

y, con respecto al pago del precio, i) invirtió la carga de la prueba de forma 

sorpresiva e irregular; y ii) exigió prueba tarifada. 

 

En cuanto a lo primero, la supuesta falta de capacidad del señor Miguel Ángel 

Alzate Garay, la Sala recibe con extrañeza que el Juez hubiera arribado a 

semejante conclusión sin apoyo en prueba científica alguna y revisando 

apenas unos apartes aislados de su “historial clínico”, que ni siquiera historia 

clínica. Especialmente, el a-quo afirmó tamaño despropósito valido de una 

nota médica que se aportó para excusar al señor Alzate Garay de rendir 

interrogatorio, en la cual se lee lo siguiente: 
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De esa “certificación médica” se desprende claramente que el señor Miguel 

Ángel Alzate Garay es atendido por un médico neurólogo desde 2011, y que 

para el 2 de marzo de 2021 tenía un cuadro clínico que le impedía recordar 

hechos recientes y antiguos, así como tomar decisiones en situaciones de 

negocio. De ninguna manera está certificando el médico que el señor Alzate 

Garay carecía de capacidad mental para la época de celebración de los 

contratos aquí cuestionados. Es más, corriendo ya en primera instancia la 

oportunidad para intentar interrogarlo en la audiencia de instrucción y 

juzgamiento, el mismo galeno precisó lo siguiente: 
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Es decir, lo único que informó el profesional en neurología fue que el padre 

de las personas aquí litigantes no podía atender una audiencia, nada más. Por 

tanto, la decisión del Juez en este punto en realidad carece de todo sustento 

probatorio y resulta ser una extralimitación de las facultades conferidas por el 

artículo 2º de la ley 50 de 1936, porque es imposible que un Juez de la 

República, careciendo de todo conocimiento científico, encuentre que 

“aparece de manifiesto” la falta de capacidad para contratar, en la medida 

que esa es una prueba esencialmente pericial que requiere del 

acompañamiento de profesionales competentes y, claro, de un dictamen 

presentado con observancia de los requisitos de ley de cara a que pueda ser 

sometido a contradicción. 

 

Además, como si lo anterior fuera poco, el Juez supuso esa falta de capacidad 

cuando la legislación civil presume todo lo contrario, como quiera que a voces 

del artículo 1503 del Código Civil “(T)oda persona es legalmente capaz, 

excepto aquéllas que la ley declara incapaces”. Así lo enseñan las más 

elementales bases de nuestro derecho civil, por lo cual, a título de ejemplo, 

la derogada ley 1306 de 2009 exigía aportar con la demanda de interdicción 

un dictamen pericial sobre la “discapacidad mental” de la persona 

supuestamente interdicta (artículo 42), lo cual fue ratificado por el artículo 6º 

de la ley 1996 de 2019 en cuanto a que “(T)odas las personas con 

discapacidad son sujetos de derecho y obligaciones, y tienen capacidad legal 

en igualdad de condiciones, sin distinción alguna e independientemente de si 

usan o no apoyos para la realización de actos jurídicos”. 

 

En adición, aunque el Juez puso todo empeño en encontrar la prueba en la 

declaración de las partes, todos los sujetos que las integran coincidieron en 

que el señor Miguel Ángel Alzate Garay se encontraba en perfecto estado de 

salud para el año 2007 y 2011 puesto que todos coincidieron en que su salud 

se vio desmejorada cuando falleció doña Inés y, en el caso del demandante, 

se presentó una ligera discrepancia porque para él la salud de su padre ya 

presentaba importantes dificultades para 2016, con algunos episodios 

ocurridos en 2012. Nótese que esto fue lo que expresaron las partes sobre la 

salud del señor Alzate Garay en versiones que, aclárese, de cualquier manera 

no tienen fuerza demostrativa alguna en punto a una “falta de capacidad para 

contratar científicamente probada”: 
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- El demandante aseguró que la salud de su progenitor 2007 se podía 

explicar como “buen estado de salud, en buenas condiciones” (min 

1:38:00), y para el año 2011 “estaba bien todavía”, pero para 2016 “ya 

mi papa presentaba quebrantos de salud… en 2014 yo saqué una 

publicación en el Facebook porque mi papá se perdió… se voló de la 

casa y se perdió… 1º de agosto de 2014… estaba completamente 

perdido (para 2016)” (min 1:38:00) 

 

- María Patricia Alzate Aguilar explicó con detalle que ha sido ella la que 

ha estado al cuidado de sus padres, por lo que de primera mano le 

consta que para el año 2007 “excelente, mi papá estaba con todas sus 

facultades”; para 2011 “mi papá, a ver, me estoy perdiendo por fecha… 

tuvo un infarto con 81 años, a partir de ahí empezaron sus deficiencias, 

pero no recuerdo la fecha” mientras que para 2016 “ya había tenido 

infarto, trombosis en una pierna, isquemia cerebral, recuperaciones y 

terapias, tenía conciencia de muchísimas cosas, podía sentarme a 

conversar con él, no tenía unos problemas tan graves, pero todo el 

tiempo muy acompañado a todas las partes donde se salía… empezó a 

presentar sus quebrantos.. con las terapias logró recobrar” (min 

1:16:30). Por ende, sobre la capacidad de su padre para comprender 

dijo que “fue muchísimo más rotundo cuando le tuvieron que amputar 

una pierna… después de fallecida mi mamá en mayo de 2017… como 

al año o año y medio más o menos se le amputó la pierna” (min 

1:19:35) 

 

- Mónica Cecilia Alzate Aguilar, por su parte, reiteró que don Miguel 

cuando corría el año 2007 estaba “excelente, una persona muy 

trabajadora, muy activa”, para 2011 “también era muy bueno (su 

estado de salud), a pesar de todas las situaciones de presión, 

demasiado presionado, eran muchos los dineros que debía”. Empero, 

para 2016 “estaba muy callado, demasiado callado, ya había pasado 

por problema del corazón, por una trombosis, todos esos golpes lo 

habían aporreado… era callado y muy preocupado por mi mamá, por 

mi hermano Luis Miguel y muchísimo por Patricia mi hermana”. En 

consecuencia, a su juicio su papá comenzó a notarse más retraído con 

posterioridad a ese año, porque 
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“en el 2016 él se acoraba absolutamente de todo, pero ya estaba 

muy callado, después del atraco en la casa, el hombre empezó a 

estar callado. Después de 2017, cuando mi mamá partió, fue muy 

duro para él… ya en el 2018 él perdió su pierna, eso fue muy 

duro para él, eso lo acabó de aporrear y él no podía… nosotros 

no esperábamos que mi mamá faltara en el 2017… decidieron 

tenían que cortarle la pierna, abrió sus ojos y se dio cuenta que 

no tenía su pierna… se iba por completo…” (min 34:30). 

 

Es así como para la Sala queda claro que ni siquiera las partes cuestionaron 

la capacidad de su padre para tomar decisiones, aunque debe aclararse que 

el señor Juez insistió preguntar sobre el estado mental del demandante para 

el año 2011, cuando en realidad el poder con el cual actuó la señora María 

Patricia en la venta de las propiedades, le fue conferido mediante escritura 

pública número 1440 del 8 de mayo de 2012 de la Notaría Tercera de Medellín, 

según se menciona en cada uno de los actos atacados. 

 

Así las cosas, bien lo afirman los apelantes, para Juzgar los actos ejecutados 

en el año 2016 no puede siquiera consultarse la capacidad del señor Alzate 

Garay, sobre cuya deficiencia nada se probó, porque en esos eventos 

(escritura pública número 3442 del 16 de septiembre de 2016 de la Notaría 

20 de Medellín  y escritura pública número 2299 del 9 de noviembre de 2016 

de la Notaría 5ª de Medellín) actuó a través de su apoderada general, por lo 

que hay que resaltar que no está probada ninguna de las causales de 

terminación del mandato enlistadas en el artículo 2189 del Código Civil, y 

tampoco se está ventilando aquí pretensión alguna vinculada con su vigencia. 

 

La conclusión sobre este punto es que el Juez sin duda alguna erró al 

considerar que el señor Alzate Garay carecía de capacidad para obligarse, a 

lo que debe aunarse que los otros dos motivos de nulidad esgrimidos por el 

a-quo no pudieron ser manejados de manera más deficiente. Se habla del 

tratamiento que en la sentencia apelada se le dio a la “causa” como elemento 

de validez del contrato y al precio, como elemento esencial del contrato de 

compraventa. 

 

Es que el señor Juez, a pesar de que ya había tomado la determinación de 

decretar la nulidad absoluta de los negocios atacados, de manera inexplicable 
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entró en el campo de la simulación para explicar que “no hubo concierto 

simulatorio para ocultar o esconder bienes” de cara a evitar que otros 

miembros tuvieran acceso a los mismos, y agregó que para la época de las 

negociaciones la señora Inés de Alzate estaba viva “y cuando se está casado 

hay libre administración de los bienes”, ante lo cual precisó también que, 

eventualmente, los bienes serían de la sociedad conyugal conformada entre 

Miguel e Inés, pero esta murió 2017 con posterioridad a la celebración de los 

negocios aquí cuestionados. Luego, según el Juez, lo que se quiso en este 

caso fue mantener los bienes en el patrimonio de alguno de los miembros de 

la familia, para proteger al señor Miguel Ángel, “lo cual contraría la causa 

como elemento de los negocios jurídicos, que no debe ser otra que la 

transferencia del dominio a cambio de un precio” y “si una parte no tiene 

propósito de transferir el dominio la causa se ve afectada … e incide el 

consentimiento” (sic sentencia) 

 

Nótese pues el manejo tan inaceptable que el a-quo le dio al concepto de 

causa en materia contractual, comenzando porque lo preceptuado por el 

artículo 1502 del Código Civil es que “(P)ara que una persona se obligue a 

otra por un acto o declaración de voluntad, es necesario: (…) 4o.) que tenga 

una causa lícita”, misma que es entendida como “el motivo que induce al acto 

o contrato; y por causa ilícita la prohibida por la ley, o contraria a las buenas 

costumbres o al orden público”. En consecuencia, lo que se castiga con 

nulidad es la causa ilícita no la causa diversa u oculta de los contratantes, 

porque en ese caso, a lo sumo, se estaría ante una simple reserva mental, 

porque así las cosas uno de los contratantes expresó en el acuerdo una causa 

diferente a la que retuvo en su interior como el verdadero móvil para celebrar 

el negocio. 

 

Como si lo anterior fuera poco, el a-quo encontró que existía otra “afectación 

de los negocios” que hacía necesario el decreto de su nulidad, cual es que no 

“se aportó prueba documental que corrobore el pago del precio” y, por tanto, 

los demandados supuestamente no lograron probar que en efecto lo pagaron. 

Esa conclusión es realmente errada, porque: i) el precio es un elemento 

esencial del contrato de compraventa cuya falta de pago da lugar a otro tipo 

de remedios contractuales, pero no a la nulidad; ii) a quien correspondía 

probar que ese precio no fue pagado es a la parte demandante, pero en sede 

de la simulación que el Juez no debió abordar a causa de la nulidad decretada, 
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muy a pesar de la cual en efecto se pronunció aunque sin mucha técnica y en 

medio de unas extrañas consideraciones que conjugaron ambas figuras (la 

simulación y la nulidad). 

 

2. De la simulación 

 

Descartada la nulidad de los actos demandados, para la Sala no queda camino 

diferente al de analizar las pretensiones formuladas por el actor, porque si 

bien el Juez se pronunció sobre la primera de ellas, la simulación, es apenas 

evidente que lo hizo de paso y con un manejo técnico realmente censurable. 

Para lo anterior, debe la Sala partir por recordar que es doctrina 

jurisprudencial ciertamente pacífica la que aboga por que  

 

“cuando se acusa en casación al tribunal por haberse atenido a la 

voluntad declarada, en asunto de simulación, le espera -al interesado- 

una doble y las más veces ardua tarea de aniquilación: de un lado 

derruir la presunción de seriedad que rodea el acto jurídico 

controvertido y de otro arruinar aquella que, a su turno, protege la 

sentencia. Es, pues, una doble barrera la que el acusador se ve forzado 

a traspasar” 17.  

 

Esa presunción de seriedad de los negocios debe ser derribada por el 

demandante, y no al contrario como lo concluyó el a-quo, porque la sentencia 

apelada da a entender que es la parte demandada la que tiene que probar 

que el negocio celebrado fue serio y que, por ende, la simulación no podía 

abrirse camino. Ese razonamiento implica una inversión irregular y sorpresiva 

de la carga de la prueba, razón por la que es apenas lógico acudir al principio 

general contenido en el artículo 167 del C.G.P, según el cual correspondía a 

la parte demandante acreditar los presupuestos axiológicos de la pretensión, 

ora simulatoria, ya de lesión enorme. 

 

Esa tarea para la Sala es casi imposible en la práctica porque las demandadas 

negaron a ultranza que con las compraventas se estuviera ocultando una 

supuesta donación, como quiera que pagaron el precio pactado en cada una 

 
17 Sentencias de casación de 16 de julio de 2001, expediente 6362. Esta doctrina se encuentra 

también en los fallos de 16 de diciembre de 2003 y de 15 de abril de 2005, expediente 949062, entre 

otras. Sentencias citadas en Casación Civil del 26 de junio de 2008. Radicado. 15599 3103 001 2002 
00055 01. M.P. Edgardo Villamil Portilla. 
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de ellas al punto que en el caso de la señora Luz Bibiana Alzate todavía estaba 

debiendo algo así como $80.000.000 (min 1:01:20). El demandante, en 

cambio, naturalmente sostiene en la demanda que en la práctica lo que se 

hizo fue sustraer todo bien del activo partible de la sociedad conyugal 

conformada por sus padres. Entonces, evidentemente no queda senda 

diferente a la de acudir a los restantes medios de prueba que, para este caso 

se limitan al testimonio de la señora Sandra Alzate Aguilar. 

 

Recuérdese que siendo la simulación una pretensión que normalmente 

encuentra su éxito en indicios, a falta de confesión claro está porque ni 

siquiera la ficta alegada por el demandante18 alcanza para acoger los 

pedimentos, estima la Sala absolutamente diciente el hecho de que la señora 

Sandra, hermana de las partes, comenzara su declaración afirmando que con 

respecto a los negocios impugnados 

 

“yo no tuve ningún conocimiento de ello… hasta el 2016 la relación con 

Patricia se dañó y siempre estuve muy enterada de todo lo que tuviera 

que ver con mi familia… la relación de ella y mía se deterioró… lo que 

sucedió yo no supe de nada… me enteré luego de que ellas hicieron 

esto… inmediatamente les dije que lo que habían hecho era un terrible 

error… que yo les ayudaba a cambiar las cosas… ellas dijeron que era 

algo que costaría mucho cambiarlo… yo dije esto lo único que vaa crear 

es conflicto en la familia… una de ella me ha dicho que Felipe ha 

demandado… fue algo muy triste para mí” (min 16:50) 

 

Es más, ante insistencia del señor Juez con explicación sobre cada uno de los 

negocios controvertidos, la testigo señaló que “no, yo no sé de qué me está 

hablando señor Juez” (min 19:30), tanto como que para ella el actuar 

“reprochable” de sus hermanas se concreta a lo que ellas hicieron en el año 

2016, mediante una transacción que ni siquiera incluyó el inmueble que la 

familia conocía como el aeropuerto o el rancho, ubicado cerca a la terminal 

aérea que sirve a esta capital. Dijo, entre dudas, que a su entender lo que 

estuvo “mal hecho” fue “en lo algo que ellas hicieron, de lo último…las cosas, 

las transacciones eso fue… pero el movimiento de… no estaba incluida esa 

propiedad… ese es mi conocimiento, la propiedad que está al frente del 

 
18 Con respecto a María Patricia Alzate Aguilar. 
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aeropuerto no estaba incluida en esa transacción” (min 23:50), porque esa 

propiedad “no es de papi …yo no recuero la fecha, pero esa transacción no 

se hizo en ese momento… eso fue en otro año, no sé qué fecha exactamente” 

(min 23:50). 

 

Más allá de lo hasta aquí mencionado ese testimonio no aporta mucho para 

el buen término de la pretensión simulatoria en su modalidad relativa, porque 

incluso encuentra impedimento esa pretensión cuando la testigo afirmó que 

sus hermanas supuestamente justificaron los movimientos con explicaciones 

“no suficientes diría yo… ellas… dijeron que las habían movido para luego 

organizarlas y luego repartirlas para todos los hermanos, que ellas no tenían 

interés de quedarse con ellas, que simplemente era algo transitorio”, pero que 

no se enteraron de los movimientos en tiempo real “mi hermano Bayron, luego 

me atrevo a decir que Luis Miguel no tiene conocimiento claro de esto… David 

no tuvo conocimiento… Felipe, ni yo” (min 33:20) 

 

En otras palabras, si se le diera toda credibilidad al testimonio, puesto que la 

Sala no tiene razones para desconfiar de él, en el mejor de los casos alcanzaría 

para fundar una decisión de simulación absoluta que tampoco puede 

decretarse a la luz de la jurisprudencia vigente19; claro que también se 

menciona la idea en gracia de discusión porque un simple indicio nunca es 

suficiente en tanto que “(E)l juez apreciará los indicios en conjunto, 

teniendo en consideración su gravedad, concordancia y convergencia, y su 

relación con las demás pruebas que obren en el proceso” (artículo 242 C.G.P). 

Habla la Sala de simulación absoluta, porque la inteligencia del testimonio 

sugiere que para la señora Sandra los negocios demandados tuvieron como 

fin reservar los bienes para distribuirlos entre los hermanos, es decir, 

separarlos del patrimonio del señor Miguel de manera temporal y no se 

habrían hecho para encubrir una donación como se alega en la demanda, por 

lo que la prueba de esa afirmación naturalmente tampoco se encuentra en la 

declaración testimonial analizada. 

 

Puede entonces cerrar el Tribunal este tema concluyendo sin mucho espacio 

para duda que las afirmaciones de la demanda se quedaron en eso, 

afirmaciones, si se repara en que no existe ningún otro medio demostrativo 

 
19 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia del 11 de julio de 2000. M.P. Silvio 
Fernando Trejos Bueno 
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que pueda ser valorado para darle al caso una solución diferente, debido a 

que quedaron enfrentados los dichos de las partes y el único testimonio 

practicado proviene de una persona que dijo desconocer todo detalle de los 

contratos celebrados. 

 

3. De la lesión enorme 

 

Más allá de las discusiones que podrían presentarse con respecto a la 

legitimación del demandante, quien dice actuar por las acciones heredadas 

de su señora madre, lo cierto es que la Corte mediante sentencia de Casación 

Civil del 8 de febrero de 2016 (Radicado 54001-31-03-003-2008-00064-01. 

M.P. Ariel Salazar Ramírez) amplío las categorías extraordinarias que permiten 

a terceros atacar ciertos actos, según se explicó en el respectivo apartado 

considerativo. Sin embargo, como se verá adelante, en este caso es 

irrelevante la cuestión porque de fondo de observan notorios impedimentos 

para el buen suceso de la pretensión de lesión enorme. 

 

Para el caso del contrato contenido en la escritura pública número 2192 del 

10 de diciembre de 2007 otorgada en la Notaría 22 de Medellín ese 

impedimento es, naturalmente, es la prescripción a que se refiere la parte 

demandada en su contestación porque el artículo 1954 regla que “(L)a acción 

rescisoria por lesión enorme expira en cuatro años, contados desde la fecha 

de contrato”. Luego, como el demandante afirmó estar actuado “en virtud del 

derecho de acción que de ella (su madre Inés Alzate de Aguilar) hereda, para 

recomponer el haber de la sociedad conyugal disuelta el día 26 de mayo de 

2017 por el fallecimiento de aquella, mediante la restitución efectiva de los 

bienes a la masa partible de gananciales” (sic hecho décimo de la demanda, 

fl. 94 pdf 01), está claro que cuando la citada señora Alzate de Aguilar falleció 

(25 de mayo de 2017, fl. 67 pdf 01) no tenía en su patrimonio acción alguna 

que pudiera heredar el actor. 

 

Es que recientemente la Corte, refiriéndose a la simulación en concepto que 

mutatis mutandi aquí aplica según la sentencia SC1182 del 8 de febrero de 

2016, precisó que 

 

“(E)n ese orden de ideas, la acción de simulación no sólo pueden 

ejercitarla los contratantes simuladores, sino también los herederos de 
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éstos y aun terceras personas, como los acreedores, cuando tienen 

verdadero interés jurídico. En lo que atañe a los herederos, éstos pueden 

asumir una posición diferente, o sea, pueden actuar iure proprio o 

iure hereditario. Si el heredero impugna el acto simulado porque 

menoscaba su legítima en tal caso ejercita su propia o personal acción. 

Si promueve la acción que tenía el de cujus y como heredero de éste, se 

está en presencia de la acción heredada del causante. Con todo, esta 

distinción fue particularmente importante durante la época en que la 

doctrina sostuvo la restricción probatoria de las partes en materia de 

simulación y la libertad respecto de los terceros cuando impugnaban 

determinado acto simulado. Hoy en día con la expedición del nuevo 

Código de Procedimiento Civil, la distinción de partes y terceros en 

materia probatoria y para efectos de comprobar la simulación, 

perdió toda importancia, pues quien actualmente ataca un acto de 

simulado bien puede acudir a todos los medios de convicción para 

demostrar ese hecho (CSJ, SC del 14 de septiembre de 1976, G.J., t. 

CLII, págs. 392 a 396; subrayas y negrillas fuera del texto)”.20 

 

Y aunque se pensara en aquellas tesis que sostienen que la prescripción sólo 

comienza a correr cuando nace el interés jurídico para actuar, o que en este 

caso lo que quiere el actor es proteger su legítima, y en gracia de discusión 

se aceptara que para el demandante nació ese interés con la muerte de su 

señora madre, lo cual en todo caso merece ciertos reparos, las 

consideraciones que pasan a explicarse con relación a los demás negocios 

jurídicos son perfectamente aplicables al contrato de compraventa bajo 

mención y, claro, alcanzan para negar la pretensión de lesión enorme 

enarbolada en su contra. 

 

En lo vinculado con los dos negocios de compraventa restantes celebrados en 

el año 2016 (contenidos en las escrituras públicas números 3442 de 

septiembre 16 de 2016 de la notaría 20 de Medellín y 2299 de la Notaría 5 de 

Medellín del 9 de noviembre de 2016), debe la Sala recordar que según el 

artículo 1947 del Código Civil “(E)l vendedor sufre lesión enorme cuando el 

precio que recibe es inferior a la mitad del justo precio de la cosa que vende; 

y el comprador a su vez sufre lesión enorme, cuando el justo precio de la cosa 

 
20 Sentencia de Casación Civil del 10 de agosto de 2020. Radicado 05001-31-03-013-2008-00228-01. 
M.P. Álvaro Fernando García Restrepo. 
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que compra es inferior a la mitad del precio que paga por ella. El justo precio 

se refiere al tiempo del contrato”. (negrillas de la Sala). 

 

El tiempo del contrato es una expresión que no admite mucha discusión, 

menos en materia inmobiliaria ya que se sabe que este corresponde a la fecha 

en que se protocoliza la respectiva escritura pública y se inscribe en el registro 

público de rigor. Para este caso, los valores que debían acreditarse sobre los 

bienes objeto de los negocios demandados eran los años 2007 y 2016, debido 

a que en ambas fechas tuvieron lugar las compraventas acusadas. 

 

Para esos efectos la parte demandante aportó el “dictamen pericial” elaborado 

por el señor Dairo Gildardo Escobar Piraquive, en el que efectivamente 

concluyó que para la fecha en que presentó su dictamen (agosto de 2021) los 

bienes tenían un valor absurdamente superior al que se refleja en los 

contratos cuestionados. Empero, bien hizo el Juez en desechar esa prueba ya 

que lo importante aquí es, como se dijo, el valor que los inmuebles tenían 

para el momento en que fueron negociados, al respecto de lo cual el perito 

recibió con extrañeza que al escrito que contiene su trabajo también se le 

hubiera anexado un folio que grafica un cuadro llamado “(A)nexo valores 

estimados de avalúo basados en Índice de valoración predial (IVP)” (129 pdf 

20), al punto que su interrogatorio se tornó algo extraño al no comprender 

de qué le estaba hablando el apoderado demandante. 

 

Fue por ello que se le preguntó si recordaba haber analizado el tema vinculado 

con los valores históricos de los inmuebles, a lo cual respondió que en 

“Patrimonio Inmobiliario” (una sociedad dedicada a avalúos y otros temas 

inmobiliarios) síi le habían pedido ejecutar esa labor, dijo puntualmente “me 

solicitaron … pero manifesté que no tenía tiempo, por lo que no podía realizar 

el avalúo de los históricos” (min 36.22). Reaccionó el abogado entonces y le 

recordó que con posterioridad a la radicación del peritaje habían sostenido 

reunión con una ingeniera en la ciudad de Bogotá, donde se trató el tema de 

valores históricos y dijo el perito “sí, sí señor”, pero que en todo caso esos 

valores no podían haber sido aportados como si él “los hubiera hecho”, porque 

“el trabajo mío fue realizar los avalúos a valor presente y desconozco mucha 

de la otra información.” (min 38.17) 
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Esa situación por sí sola es suficiente para no darle validez alguna a ese 

dictamen, pues se trata de una prueba irregularmente allegada al proceso, 

por demás posiblemente alterada, y en todo caso en punto a los valores 

históricos de los bienes no puede llamarse siquiera pericial, porque quien se 

presentó como perito afirmó tajantemente no haber tenido participación 

alguna en su producción. Luego, resulta innecesario ahondar más en el tema 

cuando no se cuenta con prueba alguna que indique el valor de los bienes al 

momento del contrato, porque de ninguna manera la Sala ha de patrocinar 

situaciones tan irregulares como la presente, mediante la cual se intentó 

introducir una prueba de manera irregular, que pudo inducir en error a 

cualquier funcionario. 

 

De hecho, la Sala dispondrá la compulsa de copias a la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial de Antioquia, para que investigue si en virtud de los hechos 

aquí puestos de presente el profesional Andrés Velásquez Giraldo con T.P 

113.941 del C.S de la J. ha cometido alguna falta disciplinaria. Será esa 

autoridad la competente para definir si el abogado infringió alguno de sus 

deberes o contrarió las prohibiciones que la profesión impone. La Secretaría 

compartirá, entonces, el enlace para acceder al expediente cuando así sea 

necesario. 

 

DECISIÓN  

 

Sin más consideraciones, la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal Superior de 

Medellín, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, REVOCA la sentencia de procedencia y fecha indicadas, 

para en su lugar NEGAR las pretensiones principales y subsidiarias, por las 

razones expresadas, por lo cual se LEVANTAN las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. Así mismo, se ORDENA la compulsa de copias 

de todo el expediente con destino a la Comisión Seccional de Disciplina Judicial 

de Antioquia. Costas en ambas instancias a favor de Miguel Ángel Alzate 

Garay y María Patricia, Luz Bibiana y Mónica Cecilia del Socorro Alzate Aguilar 

y a cargo del demandante.  

 

Ejecutoriada la sentencia, la Secretaría ingresará el expediente a Despacho 

para la fijación de las agencias en derecho. 
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